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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JIMÉNEZ, MICHOACÁN

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA CONDONACIÓN DE HASTA EL

50% DE LOS RECARGOS Y DE LAS MULTAS GENERADAS CON MOTIVO

DE LA FALTA DE PAGO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

ACTA DE LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA

En la localidad de Villa Jiménez, municipio de Jiménez, Michoacán de Ocampo,
siendo las 13:00 (trece horas) del día 19 de agosto del año 2022, en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 112, 114, 115 y 123 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en relación con el artículo 14, 15, 17, 19,
35, 36, 37, 38, 40, 64, 67, 68, 69 fracción XI, 72 fracción II y III  de la Ley Orgánica
Municipal vigente para el Estado de Michoacán; en el inmueble que ocupa el Palacio
Municipal de Jiménez del H. Ayuntamiento de Jiménez, Michoacán; sito en Av.
Primero de Mayo, número 53, Poniente, colonia Centro, Villa Jiménez, Michoacán; y
bajo la Presidencia de la C. María Muñoz Ledo Viveros, en su calidad de Presidenta
Municipal; y con la asistencia del C. Pedro Antonio González Rodríguez, Secretario
del H. Ayuntamiento; se reunieron las y los integrantes del Cabildo Municipal de
Jiménez, para celebrar Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Jiménez, Michoacán de Ocampo, sesión a la que oportunamente se
convocó.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Acto seguido la Presidenta Municipal interviene, una vez que se ha verificado que existe el
quórum legal, declarando formalmente instalados los trabajos de la sesión; en consecuencia,
solicita a la Secretaría de lectura al Orden del día para la presente sesión, mismo que está
integrado por los siguientes puntos

Primero. …
Segundo…
Tercero. Presentación por parte de la Presidenta Municipal del Proyecto de Acuerdo
Número 27/MJM/38EXT/19-AGO-2022 del H. Ayuntamiento del Municipio de
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Jiménez, Michoacán de Ocampo, mediante el cual se concede
la condonación de hasta el 50% de los recargos y de las multas
generadas con motivo de la falta de pago del servicio de agua
potable, alcantarillado y saneamiento; en el municipio de
Jiménez, Michoacán correspondiente al ejercicio fiscal 2022
y anteriores, y aprobación en su caso.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Respecto del Tercer Punto del orden del día relativo la Presidenta
Municipal la C. Q. F. B. María Muñoz Ledo Viveros presenta a
este cuerpo colegiado el Proyecto de Acuerdo Número 27/MJM/
38EXT/19-AGO-2022 del H. Ayuntamiento del Municipio de
Jiménez, Michoacán de Ocampo, mediante el cual se concede
la condonación de hasta el 50% de los recargos y de las multas
generadas con motivo de la falta de pago del servicio de agua
potable, alcantarillado y saneamiento; en el municipio de
Jiménez, Michoacán correspondiente al ejercicio fiscal 2022
y anteriores.

Con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 123 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, en relación con lo establecido en el artículo 40 inciso
c, fracción I, 64 fracciones V, XII y XVII, de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el
artículo 1, 2, 4, 104, 105, 106, 110, 111 y 186 de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y en lo
establecido en el artículo 1, 3, 5, 7, 10, 11 16, 19, 20, 24, 25, 26, 27,
28, 29 y 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo ante este cuerpo colegiado la C. Presidenta Municipal
Q.F.B. María Muñoz Ledo Viveros somete a consideración el
acuerdo para la condonación de hasta el 50% de los recargos y las
multas; generadas por la falta de pago del servicio de agua potable,
alcantarillado y saneamiento por los usuarios del servicio público
prestado en el Municipio de Jiménez, Michoacán de Ocampo.

C O N S I D E R A N D O

Es facultad y obligación del Ayuntamiento la administrarán libre y
con responsabilidad, de su hacienda, la cual se formará de los
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a
su favor.

La Presidenta o Presidente Municipal tendrá a su cargo la
representación del Ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones
del mismo, así como en materia hacendaría el ordenar la
promulgación y publicación de los reglamentos, acuerdos y demás
disposiciones administrativas del Ayuntamiento que deban regir
en el Municipio y disponer, en su caso, la aplicación de las sanciones
que corresponda, además de celebrar convenios, contratos y en
general los instrumentos jurídicos necesarios, para el despacho de
los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos
municipales; así como proponer la formulación, expedición,
reforma, derogación y abrogación de los reglamentos municipales
y demás disposiciones administrativas de conformidad a la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo vigente.

La Hacienda Pública de los Municipios del Estado de Michoacán,
percibirá en cada Ejercicio Fiscal para cubrir el gasto público y
demás obligaciones a su cargo, los ingresos por concepto de
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos,
aprovechamientos, participaciones en ingresos federales y estatales,
aportaciones federales, transferencias federales y estatales por
convenio, apoyos extraordinarios, y financiamientos que
anualmente se establezcan en las Leyes de Ingresos de los
Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo.

Los ingresos fiscales que se establecen la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se regularán por
lo que ésta misma señale y en todo lo no previsto, se aplicará
supletoriamente el Código Fiscal Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Se entiende por servicios de abastecimiento de agua potable y
servicios de alcantarillado y saneamiento, la extracción, cloración y
conducción del líquido de su fuente original hasta la toma domiciliaria,
así como, su descarga y saneamiento de aguas residuales.

Están obligados al pago de los Derechos por abastecimiento de
agua potable y por servicios de alcantarillado y saneamiento, los
propietarios o poseedores de predios que estén conectados o se
conecten a las redes de los sistemas municipales correspondientes.
También están obligados al pago de estos derechos, el Gobierno
Federal, Estatal y Municipal por el servicio prestado en predios
propiedad de los mismos.

Los Derechos por la prestación del servicio de abastecimiento de
agua potable; y por los de alcantarillado y saneamiento, se pagarán
mensual o bimestralmente en la oficina que corresponda, dentro del
mes siguiente al mes o bimestre de que se trate, conforme a las
cuotas o tarifas que apruebe el Congreso del Estado a propuesta de
los ayuntamientos, en términos de lo dispuesto por la Ley del Agua
y Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán de Ocampo.

La falta de pago dentro de los plazos a que se refiere el párrafo
anterior, causará recargos conforme a la tasa que establezcan las
Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado de Michoacán de
Ocampo; así también multas y otros accesorios de conformidad
con lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal; los cuales se
cubrirán conjuntamente con los Derechos correspondientes, los
que serán exigidos por los organismos operadores, en su carácter
de autoridades fiscales o por la Autoridad Municipal
correspondiente, mediante la aplicación del procedimiento
administrativo de ejecución establecido en el Código Fiscal
Municipal. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable en el
caso del pago anticipado a que se refiere este artículo.

Los usuarios del servicio a que se refiere este Capítulo, podrán
optar por el pago anual anticipado de derechos, el cual podrá dar
lugar a un estímulo que para el efecto establezca el Congreso del
Estado a propuesta de los ayuntamientos, en las diferentes cuotas
o tarifas que apruebe para el Ejercicio Fiscal correspondiente.

En el caso de que el pago no se realice a cuota fija, sino de acuerdo
al consumo, se podrá realizar el prepago anticipado sobre consumo
medido, o en su caso, el organismo operador o la autoridad
correspondiente realizará la estimación de pago anual tomando
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como base el consumo del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, y en
caso de resultar diferencias al final del ejercicio, efectuará el ajuste
correspondiente. Asimismo, en caso de que durante el ejercicio sea
instalado el medidor y el usuario que haya optado por el pago
anual anticipado, pase de pagar cuota fija a cuota por consumo, se
realizará el prepago anticipado sobre consumo medido o en su
caso realizará la estimación correspondiente al periodo comprendido
entre la fecha de instalación del medidor y lo que reste del año,
efectuando el ajuste que corresponda por las diferencias.

Al monto de los Derechos por suministro de agua potable, que se
determinen conforme a las cuotas o tarifas correspondientes, se adicionará
el importe correspondiente al servicio de alcantarillado y saneamiento.

Independientemente de las sanciones por las infracciones de
carácter administrativo que se impongan conforme a las
disposiciones correspondientes, las que se cometan en relación
con este Capítulo, se sancionarán conforme a lo dispuesto en el
Código Fiscal Municipal.

Tratándose de las contribuciones por concepto de Derechos, que
no hayan sido cubiertas en la fecha o dentro del plazo fijado por
esta Ley, se causarán accesorios por concepto de multas y recargos
de acuerdo a las tasas que establezcan las Leyes de Ingresos de los
Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo.

Las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir
para el gasto público del Municipio, conforme a la Ley; las
disposiciones del Código Fiscal Municipal del estado de Michoacán
de Ocampo se aplicarán en su defecto.

Sólo mediante ley o decreto podrá destinarse una contribución a un
gasto público específico. Las personas que de conformidad con la
ley no estén obligadas a pagar contribuciones, únicamente tendrán
las otras obligaciones que establezca en forma expresa la propia ley.

Son contribuciones las cantidades que en dinero deben enterar las
personas físicas y morales, al Municipio, para cubrir el gasto
público, las que se clasifican en: Impuestos, Derechos,
Contribuciones de mejoras y se definen como sigue:

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en Ley, que
deben pagar las personas físicas y morales que se
encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por
la misma y que sean distintas de las contribuciones de
mejoras y derechos;

II. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por
el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público
del Municipio, así como por recibir servicios que presta el
Municipio en sus funciones de derecho público, excepto
cuando se presten por organismos descentralizados, cuando
se trate de contraprestaciones que no se encuentren
previstas en las Leyes Fiscales respectivas; y,

III. Contribuciones de Mejoras son las establecidas en la Ley
o Decreto Legislativo correspondiente o el documento y
normativa respectiva, en su caso, a cargo de las personas
físicas y morales que se beneficien de manera directa por
obras públicas.

Los recargos, las multas, los honorarios, los gastos de ejecución y
la indemnización a que se refiere el último párrafo del artículo 20
del Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
son accesorios de las contribuciones por concepto de Impuestos y
Derechos, y participan de la naturaleza de éstas.

Los Créditos Fiscales son las prestaciones económicas que tiene
derecho a percibir el Municipio o sus organismos descentralizados
que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus
accesorios incluyendo los que deriven de responsabilidades de sus
servidores públicos, así como aquellos a los que las leyes les
impongan ese carácter y las que el Municipio tenga derecho a
percibir por cuenta ajena. La recaudación proveniente de todos los
ingresos del Municipio, aun cuando se destinen a un fin específico,
se hará por la Tesorería, excepto la correspondiente a la prestación
del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, que se
hará por los organismos.

Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones
jurídicas o, de hecho, previstas en la ley vigente durante el lapso en
que ocurran. Dichas contribuciones se determinarán conforme a
las disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero les
serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan
con posterioridad.

Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado
en las disposiciones respectivas. A falta de disposición expresa el
pago deberá hacerse ante las oficinas autorizadas, dentro de los
cinco días siguientes al de su causación. Quien haga pago de créditos
fiscales deberá obtener de la Tesorería o de los organismos, el
recibo oficial respectivo.

Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la
Ley de Ingresos o por ley posterior a ella. Las tasas, cuotas y
tarifas de las contribuciones, se establecerán en la Ley de Ingresos
para los Municipios del Estado.

Las contribuciones y sus accesorios se causarán y pagarán en
moneda nacional; asimismo, se pagarán en moneda nacional los
productos y aprovechamientos. Se aceptarán como medios de
pago los cheques certificados y los giros postales, telegráficos o
bancarios; los cheques personales no certificados únicamente se
aceptarán tratándose de notarios públicos, cuando efectúen pago
de contribuciones a nombre de terceros.

Los pagos que se hagan se aplicarán a los créditos más antiguos,
siempre que se trate de la misma contribución, y antes del adeudo
principal, a los accesorios en el siguiente orden:

I. Honorarios y gastos de ejecución;

II. Recargos;

III. Multas; y,

IV. La indemnización a que se refiere el sexto párrafo del
artículo 20 de Código Fiscal Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Cuando el contribuyente interponga algún medio de defensa legal,



COPIA SIN
 VALOR LEGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l d

e 
co

ns
ul

ta
, c

ar
ec

e 
de

 v
al

or
 l

eg
al

 (
ar

tíc
ul

o 
8 

de
 l

a 
Le

y 
de

l P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Lunes 2 de Enero de 2023. 2a. Secc.

impugnando alguno de los conceptos señalados en el párrafo anterior,
el orden señalado no será aplicable respecto del concepto impugnado
y garantizado.

Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o dentro del
plazo fijado por Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Michoacán, su monto se actualizará desde el mes en que debió
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, debiéndose pagar
además recargos por concepto de indemnización al Fisco Municipal
u organismos descentralizados por falta de pago oportuno. Dichos
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones
actualizadas por el período a que se refiere este párrafo, la tasa que
fije anualmente la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado
de Michoacán de Ocampo.

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a
partir del día siguiente a aquél en que debió hacerse el pago y hasta
que el mismo se efectúe. Los mencionados recargos se causarán
hasta por diez años y se calcularán sobre el total del crédito fiscal,
excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución, las multas
y honorarios por infracción a las disposiciones fiscales.

Las personas obligadas al pago de contribuciones, deberán conservar
por el término de cinco años la documentación comprobatoria del
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en el domicilio que para
tal efecto manifiesten; asimismo, estarán obligadas a proporcionar
a las autoridades fiscales competentes, la documentación que estén
obligados a conservar

Son autoridades fiscales municipales, las siguientes:

I. Los Ayuntamientos;

II. Los Presidentes Municipales;

III. Los Tesoreros Municipales; y,

IV. Los directores de los Organismos Operadores de los
Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento,
así como los Administradores de los Comités dependientes
de dichos Organismos.

A los Ayuntamientos compete el ejercicio de las siguientes
facultades:

I. Ejecutar las leyes y decretos fiscales municipales que
expida el Congreso del Estado y proveer en la esfera
administrativa a su exacta observancia;

II. Expedir acuerdos, circulares y demás disposiciones de
carácter fiscal municipal, dentro de su circunscripción
municipal;

III. Celebrar convenios con el Gobierno del Estado,
relacionados con la administración de sus contribuciones
y la prestación de servicios;

IV. Rendir mensualmente al Congreso del Estado, la cuenta de
la Hacienda Pública de cada ejercicio fiscal;

V. Vigilar que cumplan con sus obligaciones y exigir las
responsabilidades en que incurran los servidores públicos
municipales en materia fiscal;

VI. Consignar a la autoridad competente a sus miembros y
servidores públicos, cuando incurran en delitos fiscales; y,

VII. Las demás que le correspondan conforme al Código Fiscal
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo u otras
disposiciones fiscales municipales.

El artículo 27 fracción VIII del Código Fiscal Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo le concede al Presidente Municipal la
facultad de condonar recargos hasta el 100 %, siempre y cuando la
condonación tenga un carácter general y se conceda en un sólo
período no mayor de 30 días en un ejercicio fiscal y del 50%,
cuando el período sea de 31 a 60 días en un ejercicio.

Asimismo, podrá condonar en casos particulares hasta el 50 % de
los recargos siempre y cuando se compruebe que la falta de pago
se motivó por una manifiesta situación económica precaria de los
contribuyentes.

Tratándose de multas por infracciones a las leyes fiscales y
administrativas municipales, la condonación podrá ser discrecional,
apreciando los motivos que se tuvieron para imponerlas y las
demás circunstancias del caso.

En el artículo 28 del Código Fiscal Municipal se establecen las
facultades con las que cuenta el Tesorero Municipal y que son las
siguientes:

I. Recaudar las contribuciones y demás ingresos que
correspondan a la Hacienda Municipal;

II. Tramitar y resolver los asuntos y recursos que ante él se
presenten conforme a las leyes y reglamentos fiscales;

III. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones hacendarias
municipales y aplicar a los infractores de las mismas las
sanciones correspondientes;

IV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los
contribuyentes;

V. Exigir la garantía de los créditos fiscales conforme a lo
dispuesto por este Código; y,

VI. Las demás que le correspondan conforme a este Código u
otras disposiciones fiscales y las que expresamente le
deleguen el Ayuntamiento y/o el Presidente Municipal.

Son facultades y obligaciones de los directores de los organismos
operadores de los sistemas de agua potable, alcantarillado y
saneamiento y de los administradores de los comités dependientes
de dichos organismos, en lo que no se contraponga con las
expresamente conferidas en otros ordenamientos, las siguientes:

I. Recaudar los derechos y sus accesorios por la prestación
de los servicios de agua potable, alcantarillado y
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saneamiento, incluso mediante la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución que establece
este Código;

II. Imponer y recaudar las multas de carácter fiscal y
administrativo conforme a este Código y demás
disposiciones aplicables;

III. Ejecutar las resoluciones que emita el Ayuntamiento, en
relación con la condonación de recargos y multas en la
materia;

IV. Rendir mensualmente al Congreso del Estado, la cuenta
general de ingresos, gastos, inversiones y deuda de los
organismos;

V. Ordenar y practicar visitas domiciliarias conforme a este
Código, a los usuarios de los servicios de agua potable,
alcantarillado y saneamiento, para comprobar el
cumplimiento de las obligaciones en los términos de las
leyes fiscales y de la ley de la materia;

VI. Tramitar y resolver los recursos e inconformidades que
ante ellos se interpongan conforme a las disposiciones
aplicables; y,

VII. Las demás que les correspondan conforme a este Código y
otras disposiciones aplicables.

De conformidad con el artículo 30 del Código Fiscal Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo le confiere a la Tesorería y los
organismos operadores del sistema de agua potable, alcantarillado y
saneamiento previa solicitud de los contribuyentes, la facultad para
poder autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades,
de las contribuciones omitidas y sus accesorios, sin que dicho plazo
exceda de 24 meses, de conformidad con lo siguiente:

Se procederá a actualizar las contribuciones omitidas y las multas
que correspondan, conforme a lo dispuesto por el artículo 19-A
del Código Fiscal. Asimismo, se calcularán los recargos, desde el
mes en que debieron pagarse las contribuciones omitidas, hasta
aquél en que se conceda la autorización, integrándose el crédito
fiscal, de la siguiente forma:

a) El monto de las contribuciones omitidas, actualizado desde
el mes en que debió hacerse el pago y hasta aquél en que se
conceda la autorización;

b) Las multas que tenga a su cargo el contribuyente;

c) Los recargos por falta de pago oportuno, desde el mes en
que debieron pagarse las contribuciones omitidas, hasta
aquél en que se conceda la autorización; y,

d) Gastos de ejecución por las diligencias de cobro practicadas
hasta la fecha en que se conceda la autorización.

Tratándose de multas por infracciones a las disposiciones fiscales,
impuestas mediante resoluciones notificadas y no pagadas dentro
del plazo concedido, éstas serán actualizadas desde el mes en
que se debieron pagar y hasta aquél en que se conceda la
autorización.

El monto de la primera parcialidad, será el resultado de dividir el
total del crédito fiscal integrado conforme a los incisos anteriores,
entre el número de parcialidades solicitadas y previo pago de ésta,
se aplicará conforme lo dispuesto por el artículo 19-A del Código
Fiscal Municipal referido.

Al monto del crédito fiscal, disminuida la primera parcialidad, se
calculará el monto de los recargos por financiamiento, aplicando la
tasa correspondiente que establezca la Ley de Ingresos para los
Municipios, durante los meses que comprenda el plazo autorizado,
desde la segunda hasta la enésima parcialidad de que se trate.

El crédito determinado conforme al párrafo anterior, se expresará
en Unidades de Inversión, dividiendo su importe entre el valor de
la Unidad de Inversión, en la fecha de autorización.

El valor de cada parcialidad restante, se determinará dividiendo el
monto del crédito expresado en Unidades de Inversión, entre el
resto de parcialidades autorizadas.

Tratándose de la autorización de pago a plazo diferido, una vez
actualizadas las contribuciones omitidas y las multas que
correspondan, en los términos del segundo párrafo de este
artículo, se calcularán los recargos por financiamiento durante
los meses que comprenda el plazo que se autorice, aplicando la
tasa que para este efecto establezca la Ley de Ingresos para los
Municipios.

El monto del crédito determinado conforme al párrafo anterior, se
expresará en Unidades de Inversión, dividiendo su importe entre
el valor de la Unidad de Inversión, en la fecha de autorización.

En la fecha de pago, los montos en Unidades de Inversión se re-
expresarán en pesos, conforme al valor que para estos efectos dé a
conocer el Banco de México.

No procederá la autorización a que se refiere este artículo, tratándose
de aquellas contribuciones que debieron de pagarse en el año de
calendario en curso, o de las que debieron pagarse en los seis meses
anteriores, al mes en que se solicite la autorización.

La Tesorería, en el acuerdo de autorización de pago a plazos,
exigirá del contribuyente, que garantice el interés fiscal en cualquiera
de las formas que establece el artículo 118 de este Código.

Quedará insubsistente la autorización de pagar a plazos en forma
diferida o en parcialidades, cuando:

I. Se omita el pago de dos parcialidades sucesivas, dentro de
la fecha o plazo fijado en el acuerdo respectivo, en cuyo
caso, el contribuyente, estará obligado a pagar recargos al
Fisco Municipal, por falta de pago oportuno, conforme a
la tasa que fije la Ley de Ingresos para los Municipios del
Estado, para el ejercicio de que se trate, en los términos del
artículo 20 del Código anteriormente citado;

II. Desaparezca o resulte insuficiente la garantía del interés
fiscal otorgada, sin que el Contribuyente o usuario de
una nueva garantía o amplíe la considerada como
insuficiente; y,
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III. El contribuyente sea declarado en quiebra o solicite su
liquidación judicial.

A la fecha en el municipio, derivado de la situación pandémica por el
SARS-COV2 (COVID 19), persiste una falta de pago del Servicio
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, ingreso que debe
recaudarse en este Municipio, y dado que en algunos casos ha existido
una situación económica difícil por la falta de empleo, así como la
perdida y cierre de las pocas fuentes de trabajo que hay en este
municipio; así como las situaciones específicas y personales o
familiares de los contribuyentes; hacen que el incumplimiento de la
obligación de pago del servicio de agua potable y alcantarillado y
saneamiento, sea un suceso frecuente y lo que se traduce en una
infracción fiscal y que por causa de fuerza mayor o caso fortuito, el
incumplimiento de sus obligaciones fiscales, origina que la
Contribución por el Derecho, le nazca un accesorio o lo que es en
términos legales, un crédito fiscal de conformidad con lo estipulado
en la ley de la materia.

En consecuencia en el padrón de usuarios del servicio público
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, que se presta
por este Municipio; existe una morosidad en el pago del derecho
a la que están obligados los usuarios, esta originado
principalmente como resultado de la inestabilidad y el rezago
en el crecimiento económico, así como en la pobreza y
marginación con la que muchas de las personas que habitan en
el municipio conviven a diario, y que se traduce en que el adeudo
pueda afectar no solo al Ejercicio Fiscal 2022 sino también a
ejercicios fiscales anteriores.

Quienes representan al H. Ayuntamiento a través de la Administración
Pública Municipal 2021-2024, han determinado como uno de los ejes
para el Desarrollo Económico del Municipio, el poder regularizar la
situación fiscal de los contribuyentes, y en aras de concederles alicientes
que coadyuven, a que, el cumplimiento de las obligaciones fiscales se de
en tiempo y forma, y derivado de un consenso de estos representantes,
determinan conceder los estímulos fiscales necesarios y que no afecten
la estructura financiera del Municipio y beneficiando a sus habitantes.

Por lo anteriormente expuesto, este Cuerpo Colegiado ha
determinado expedir el siguiente:

Acuerdo Número 27/MJM/38EXT/19-AGO-2022 del H.
Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Michoacán de
Ocampo, mediante el cual se concede la condonación de hasta
el 50% de los recargos y de las multas generadas con motivo
de la falta de pago del servicio de agua potable, alcantarillado
y saneamiento; en el municipio de Jiménez, Michoacán
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 y anteriores.

PRIMERO. Es facultad y obligación del Ayuntamiento la
administrarán libre y con responsabilidad, de su hacienda, la cual
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan,
así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas
establezcan a su favor.

SEGUNDO. La Presidenta Municipal de Jiménez, Michoacán;
en ejercicio de la potestad conferida de conformidad con el artículo
27 Fracción VIII del Código Fiscal Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, está facultada para conceder hasta el 50%
de los recargos generados por los sujetos obligados, teniendo un
carácter general, es decir, esta condonación es aplicable a todos los
sujetos obligados al pago del servicio de agua potable, alcantarillado
y saneamiento; durante los ejercicios fiscales anteriores y al propio
ejercicio fiscal del año 2021 en el Municipio de Jiménez, Michoacán
de Ocampo.

TERCERO. Tratándose de multas por infracciones a las leyes
fiscales y administrativas municipales, la condonación de estas
será al 50% y es igualmente de carácter general respecto de las
infracciones cometidas por los sujetos obligados al de pago, respecto
de los ejercicios fiscales que se liquiden.

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del
29 veintinueve de agosto al 30 (treinta) de septiembre de 2022
dos mil veintidós y tendrá una vigencia de 33 treinta y tres
días naturales.

Dado en Palacio Municipal de Jiménez, Michoacán de Ocampo a
los 19 diecinueve días del mes de agosto del 2022

Por lo que una vez discutido y analizado el punto por el H. Cabildo
de Jiménez, Michoacán; ha determinado Acuerdo Número 27/
MJM/38EXT/19-AGO-2022 del H. Ayuntamiento del
Municipio de Jiménez, Michoacán de Ocampo, mediante el
cual se concede la condonación de hasta el 50% de los recargos
y de las multas generadas con motivo de la falta de pago del
servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento; en el
municipio de Jiménez, Michoacán correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2022 y anteriores.

Se hace constar que una vez desahogada el orden del día para esta
sesión y no habiendo otro asunto que tratar siendo las 15:20 quince
horas con veinte minutos, del día 19 de agosto del 2022; se da por
concluida la presente sesión; levantándose para su constancia legal
la presente acta, misma que fue aprobada y ratificada en todas y
cada una de sus partes, previa lectura de su contenido y firmando
al calce y al margen de la misma por los que en ella intervinieron,
para los efectos legales correspondientes.


